
     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia)
       Teléfono: 962 52 90 02

Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

1.  Aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  sesión  plenaria  ordinaria  de  9  de
diciembre de 2021

La propuesta de acuerdo que eleva al Pleno la Alcaldía es la siguiente: 

“PRIMERO. Aprobar el acta del Pleno ordinario de 9 de diciembre de 2021 redactada
por la Secretaría de este ayuntamiento.

SEGUNDO. Publicar el acta aprobada en el portal de transparencia.

TERCERO.  Enviar  copia  del  acta  aprobada a la  Administración del  Estado  y  a la
Generalitat Valenciana, en cumplimiento de la normativa aplicable”.

Se somete a votación el borrador de acta, quedando la votación de la siguiente forma:

Votos a favor: 4 votos, de los/las concejales/as del grupo municipal Partido Popular.
Votos en contra:  2, de los concejales del grupo municipal Partido Socialista.

Se aprueba el acta de la sesión plenaria ordinaria de 9 de diciembre de 2021 por
mayoría absoluta.

Eduardo Grau dice que la ha leído y que está en contra porque no es correcta. Añade
que lo lógico antes de votar es debatir, a lo que Juan Antonio Díaz responde que en
este punto solamente se puede votar. 

Eduardo Grau indica que lo que él plantea es que la documentación la quiere tener,
porque se dictan resoluciones por  la Alcaldía que no se explican.  Dice que no se
explican porque no se tiene toda la documentación por parte de los/las asistentes al
Pleno y que a él se le indicó que la documentación estaba en el teléono móvil y luego
se dijo que la documentación estaba en el portal de transparencia. Pide Eduardo Grau
que  toda  la  documentación  se  envíe  junto  con  la  convocatoria,  resoluciones  de
Alcaldía incluidas. 

El alcalde indica que se está tratando en este punto el acta de la sesión anterior y que
si no está de acuerdo que vote en contra. 
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Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del alcalde-presidente, con la reserva establecida en el artículo 206 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  a
resultas de la aprobación definitiva del acta.

Dos Aguas documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

2. Aprobación, si procede, del reglamento de concesión de premios, honores y
distinciones

La propuesta de acuerdo que se somete al Pleno es la siguiente: 

“Primero. Aprobar  provisionalmente  el  reglamento  para  la  concesión  de  premios,
honores y distinciones del Ayuntamiento de Dos Aguas, cuyo texto está incorporado
en el expediente 955437X.

Segundo. Abrir un periodo de información pública mediante publicación de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del ayuntamiento por plazo de
treinta días, para que puedan presentarse reclamaciones o sugerencias que habrán de
ser resueltos por el Pleno de la Corporación”.

José Ramón Grau  indica  que hasta  el  momento no existía  este  reglamento en  el
municipio, que se ha copiado la idea del Ayuntamiento de Moncada (del PSOE) para
poder condecorar a personas civiles o militares en caso de que fuera necesario. 

Se somete a votación la propuesta, quedando la votación de la siguiente forma:

Votos a favor: 6 votos, de todos/las los/las concejales/as presentes.

Se  aprueba  el  reglamento  de  concesión  de  premios,  honores  y  distinciones  por
unanimidad.
 
El concejal Sergio Grau dice que tiene una pregunta. 

El concejal Eduardo Grau opina que como ahora se ha hecho deben explicarse los
asuntos antes de votarlos. 

Sergio Grau pregunta si esto que se acaba de aprobar servirá para nombrar ilustres a
gente del pueblo, indicando que Héctor Barberá no tiene ni una calle a su nombre en
el municipio. El alcalde indica que ese tema lo habló con el padro de Héctor Barberá y
quedó en suspenso porque sus padres no estaban de acuerdo. Juan Antonio Díaz
indica que el grupo municipal Partido Popular está de acuerdo con la propuesta de
Sergio Grau. 
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José Ramón Grau dice que este reglamento es para que en caso de que haya gente
que realice  salvamentos o  auxilios  a otras personas en situación  de apuro se les
pueda reconocer.  Añade que para ello habría  que pasar por  filtro de conselleria  y
Delegación de Gobierno.

Eduardo  Grau indica  que en  el  municipio  existe  gente  que  pasa  apuros  fuertes  y
pregunta  si  el  ayuntamiento  no  les  puede  echar  una  mano.  José  Ramón  Grau
responde que  a  la  persona  a la  que él  se  refiere  se la  está  ayudando  desde  el
ayuntaiento y que la asistenta social está intentando que ingrese en un centro, pero
hace falta su conformidad. Eduardo Grau dice que tiene humedades en su casa y se le
aclara que probablemente sean por  las  lluvias  torrenciales  de los últimos días.  El
alcalde indica que no está desatendido porque se le envía a la auxiliar de ayuda a
domicilio y que le atiende la asistenta social para garantizar su correcto desempeño,
añadiendo que dicha persona no está incapacitada ni tiene tutor. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del alcalde-presidente, con la reserva establecida en el artículo 206 del  Real
Decreto  2568/1986,  de 28 de noviembre,  por el  que se aprueba  el  Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a resultas
de la aprobación definitiva del acta.

Dos Aguas documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

3.  Aprobación,  si  procede,  de  moción  de  la  Asociación  de  Jubilados  y
Pensionistas de Alicante (Movimiento AJYPE), las Asociaciones de Jubilados de
la Policía Nacional (AJPNE) y de la Guardia Civil (RAGCE) para la mejora de la
atención a las personas mayores por parte de las entidades bancarias

La moción que se somete al Pleno es la siguiente: 

“Recuerdan cuando hace 40, 50 años, las entidades financieras pedían el dinero de
sus  sueldos,  el  dinero  de  sus  nóminas,  a  los  trabajadores,  a  los  funcionarios,
domicílienlas en nuestra entidad, nosotros les vamos a dar todos los servicios. Estos
clientes ahora tienen 70 y tantos, 80 y tantos 90 y tantos años. Ahora no tienen ningún
servicio, no les hacen ni puñetero caso, no pueden ir ni a retirar su dinero, esto está
pasando en este país, y parece como que no pasa nada, y si pasa, señores y esto es
inaceptable,  inaceptable,  es  una  auténtica  vergüenza  social  ,  y  esto  es  lo  que
reivindicamos desde aquí, detrás están miles y miles de personas mayores, que no
son idiotas, que con sus pequeños ahorros han creado y formado este país y han
hecho  multimillonaria  a  la  banca”.  (Palabras  del  presentador  de  televisión  Ramón
García en su programa “En Compañía” de Castilla La Mancha Media). 

Los jubilados y pensionistas españoles representan más de un 20% de la población.
En su mayoría son jubilados por edad, o por otras razones personales y cuyo único
medio de vida, al estar fuera del mercado de trabajo, es la pensión que reciben, sea
esta contributiva o no contributiva.

El importe que les corresponde se les abona a través de una cuenta bancaria, no hay
otra opción.  Y por tanto la relación entre el beneficiario de la pensión y la entidad
bancaria es imprescindible.

 
Como se indica en el  informe anexo,  en los años activos de los hoy jubilados, las
entidades bancarias se esforzaban en “premiar” a quienes domiciliaban en ellas sus
nóminas con multitud de servicios y “ventajas” sin costo. La atención a los clientes era
personalizada,  el contacto con los directivos y empleados de las sucursales era de
confianza mutua, agradable y educada.

Podemos afirmar, sin equivocarnos, que el cliente sentía a la entidad como “su banco
o caja”. Existía un sentido de permanencia, e incluso de familiaridad. 
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Es de resaltar que en esos tiempos los bancos estaban especializados  más en el
negocio empresarial y las cajas de ahorro en la economía familiar.

La crisis financiera del 2007 sacó a la luz el desastre de gestión de los dirigentes que
estaban  al  frente  de  las  Cajas  de  Ahorro,  dejando  al  descubierto  prácticas
fraudulentas,  como  la  venta  de  “acciones  preferentes”,  que  afectó  a  muchísimos
jubilados y mayores, que vieron como habían desaparecido sus ahorros de toda la
vida, ocasionándoles angustia, desesperación, enfermedades y a algunos, incluso la
muerte.

 
Aquella quiebra de las cajas de ahorro, provocó que el Gobierno  utilizara el dinero de
la llamada “hucha de las pensiones” y que la Unión Europea tuviera que conceder a
España un préstamo de importantísima cuantía. Todo ello para “recatar” las Cajas de
Ahorro y luego,  a  través del  Fondo de Regulación y Ordenación Bancaria (FROB)
liquidarlas, mediante acciones resolutivas, fusionarlas y convertirlas en bancos.

 
A partir de entonces, el mercado bancario cambió totalmente. Los bancos resultantes
de aquellas fusiones, han reducido a mínimos el número de entidades. Esta reducción
ha supuesto la falta de competencia entre ellas, convirtiéndose en un Oligopolio (de
libro),  ó  lo  que  es  lo  mismo:  un  mercado  formado  por  un  número  pequeño  de
vendedores  y  un gran número de consumidores,  donde  los oferentes  disfrutan de
“poder de mercado”, o dicho de otra manera: Poder para fijar precios, cantidades y
formas de suministro, para elevar sus beneficios sin sufrir pérdida de clientes.

Los mayores de hoy, aquellos que hace 40 o 50 años éramos asediados por aquellas
entidades  para  que  domiciliáramos  nuestras  nóminas,  ofreciéndonos  todas  las
garantías  y  ventajas,  recordamos  con  tristeza  y  sufrimiento  aquellos  tiempos  de
confianza  mutua,  y  nos preguntamos,  cómo ha  podido  cambiar  tanto  esa  relación
banco/cliente. 

Para muchos de nosotros, ya mayores, resulta difícil de entender, que ese banco en el
que tienes domiciliada tu pensión, tus recibos y tus operaciones comerciales,  haya
quitado tu libreta, que era tu oficina de bolsillo, con  la que te habías familiarizado a
introducirla en se cajero antiguo que ya tenías dominado para sacar efectivo o para
comprobar  lo  que  habías  gastado,  o  si  te  habían  “pagado”  tu  pensión   o  lo  más
importante,  ver cuanto te quedaba para gastar hasta final del mes,

 
Ahora  prima  la  tarjeta  de  plástico,  y  el  cajero  automático  no  es  solo  para  sacar
efectivo, pues casi la totalidad de las operaciones habituales pueden hacerse con la
dichosa máquina, incluso bajo coacciones para que lo utilices.

El problema es que no se posee el conocimiento necesario para realizarlas, y además
nos han cerrado sus puertas y sus ventanillas, nos exigen para atendernos pedir cita y
esta la dan cuando les viene bien, no permiten las disposiciones de efectivo, ni el pago
de impuestos en ventanilla, y si las permiten te cobran una comisión, por sacar ¡TU
PROPIO  DINERO!  En  definitiva:  La  atención  personal,  esa  del  “tú  a  tú”  ha
desaparecido.

 
Han olvidado que son un Servicio Social. Que por sus arcas pasan la totalidad de los
presupuestos del estado, paro, nóminas de funcionarios, impuestos, fondos europeos
y la totalidad del  movimiento de efectivo que mueve la economía privada.  Solo en
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pensiones, los bancos gestionaron más de 160 mil millones de euros y los depósitos
de los pensionistas en las entidades financieras superan los 500 mil millones de euros.

Pues bien, así y todo, lo único que les mueve es mejorar su cuenta de beneficios a
costa de lo que sea y de quien sea. Y ello sin devolver ni un euro de los millones que
costó su rescate.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con el art. 51 de nuestra Constitución que en sus
apartados 1 y 2 dice: 

1.-Los  poderes  públicos  garantizaran  la  defensa  de  los  consumidores  y  usuarios,
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud, y los legítimos
intereses económicos de los mismos.

2.-  Los  poderes  públicos  promoverán  la  información  y  la  educación  de  los
consumidores  y  usuarios,  fomentaran  sus  organizaciones  y  oirán  a  estas  en  las
cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca  

Por el presente escrito y con el informe adjunto que muestra entre otros los abusos
bancarios sufridos por  los consumidores españoles,  solicitamos a todos los grupos
políticos que conforman la Corporación Municipal de ese Ayuntamiento, para que sea
debatida y aprobada en el próximo Pleno la siguiente :

                               PROPUESTA CIUDADANA

En favor de los MAYORES, que son vuestras madres, padres, abuelas y abuelos.

1. Los Ayuntamientos como administración más cercana a los ciudadanos, son
los  que  mejor  conocen  la  situación  y  las  circunstancias  que  soportan  sus
vecinos en cuanto a la atención por las entidades bancarias. Proponemos el
que se lleve a cabo de manera urgente una evaluación de la atención que
reciben las personas MAYORES por parte de las entidades financieras de la
población, poniendo especial énfasis en los barrios más antiguos para dotarlos
del servicio bancario que precisen.

2. El Ayuntamiento operara preferentemente con aquellas entidades que atiendan
con un trato humanitario y próximo a los MAYORE, trato que situamos en la
atención PERSONALIZADA durante el horario comercial, dada por empleados
dispuestos  a  desempeñar  su  trabajo  con  la  atención  debida,  amabilidad,
eficacia y seguridad.

3. En los barrios antiguos o distantes de la ubicación nueva de la oficina bancaria
que  los  ha  abandonado  a  su  mejor  conveniencia,  mantengan  un  cajero
automático (interior por seguridad) para servicio de los vecinos.

4. El Ayuntamiento debe instar a las oficinas bancarias de la localidad a cumplir la
normativa en cuanto a eliminación de barreras físicas y psíquicas.

5. El Ayuntamiento, como administración pública, y como garante de los derechos
de sus vecinos,  y  en su representación,  si  las  entidades bancarias no son
capaces  de  implantar  los  medios  necesarios  que  procuren  un  servicio
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adecuado  y  correcto,  en  especial  a  los  MAYORES,  será  quien  ponga  en
conocimiento de quien corresponda para que tome las medidas necesarias.

Que la resolución que apruebe este Pleno, sea trasladada y comunicada a las distintas
administraciones  según  lo  previsto,  así  como también  a  todas  y  cada  una  de  las
entidades bancarias de la población”.

José Ramón Grau dice que esta noticia ya la habrán visto en la televisión, a lo que
Eduardo  Grau  responde  que  los  bancos  son  privados  y  que  los  consejos  de
administración están conformados por representantes de sindicatos y políticos. 

Se somete a votación la moción, obteniendo el siguiente resultado:

Votos a favor: 6 votos, de todos/las los/las concejales/as presentes.

Se  aprueba  la  moción  de  la  Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  de  Alicante
(Movimiento AJYPE), las Asociaciones de Jubilados de la Policía Nacional (AJPNE) y
de la Guardia Civil (RAGCE) para la mejora de la atención a las personas mayores por
parte de las entidades bancarias por unanimidad.

Sergio Grau pregunta si el equipo de gobierno ha pensado en abrir el cajero alguna
tarde para que se pueda utilizar, o los sábados por la mañana. El alcalde dice que la
gente del  pueblo  sabe cuál  es  el  horario  del  ayuntamiento  y  que si  hiciese falta él
estaría dispuesto a abrirle la puerta a alguien que lo necesitase. María Pardo añade que
los martes por la  tarde y  los sábados por la  mañana la puerta  está abierta porque
ensaya la gente de la Asociación Musical en el edificio y que por tanto hay servicio de
cajero en esas franjas. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del  alcalde-presidente,  con la reserva establecida en el  artículo  206 del  Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de noviembre,  por  el  que  se aprueba el  Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a resultas
de la aprobación definitiva del acta.

Dos Aguas documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

4. Aprobación, si procede, de inicio del procedimiento para la constitución de la
Comisión Local de Pastos y para la aprobación de ordenanza de pastos, hierbas
y rastrojeras del municipio

La propuesta de acuerdo que se somete al Pleno es la siguiente:

“Primero. Iniciar el procedimiento para la constitución de la Comisión Local de Pastos,
con la composición prevista en el artículo 91 de la Ley 6/2003, de 4 de marzo, de
ganadería de la Comunidad Valenciana.

Segundo.  Instar a la Comisión Local de Pastos que se constituya a que elaboren y
envíen al ayuntamiento para su aprobación proyecto de ordenanza de pastos, hierbas
y rastrojeras del municipio, para someterlo al Pleno”.

El alcalde explica que desde tiempos inmemoriales los pastos se gestionaban por la
hermandad, luego pasó a la cámara agraria y posteriormente al ayuntamiento. Indica
que para poderlo gestionar ahora hay que crear una comisión de pastos y que es
necesario porque los montes están imposibles. Indica que no sabe si vendrá algún
ganadero al municipio, pero conviene tenerlo por si alguno estuviera interesado. 

Sergio Grau dice que los pastos siempre los ha gestionado el ayuntamiento porque
cuando el incendio el ganadero Machancoses se llevó mucha parte de la ayuda por un
ganado que supuestamente pastaba en el municipio. 

Juan Antonio Díaz indica que este punto es para gestionar mejor los pastos que como
se estaban gestionando hasta el momento. Sergio Grau dice que esto se tiene que
hacer ahora porque las ódenes vienen de arriba. Juan Antonio Díaz indica que lo de
Machancoses viene de hace 30 años. 

Sergio Grau dice que lo que se va a gestionar son zonas para dejar colmenas y Juan
Antonio Díaz le dice que no, que se pondrán apicultores/as en la composición de la
Comisión de Pastos porque no se encontrarán ganaderos/as suficientes. 

Juan Antonio Díaz opina que los/las apicultores/as conocen el  monte como los/las
ganaderos/as o más. 

Eduardo Grau indica que solamente cree que hay un ganadero no apicultor  en el
municipio. 
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José Ramón Grau indica que si los/las ganaderos/as vinieran a pastar al municipio
deberán pagar un canon por ello que repercutirá en la mejora del municipio. Eduardo
Grau pregunta si los apicultores deberán pagar también, a lo que el alcalde responde
que no, que solamente se paga por el ganado que come pasto. 

Sergio Grau pregunta si deben ser profesionales y estar dados/as de alta, a lo que
Juan Antonio Díaz responde que sí. 

Eduardo Grau pregunta si si no se aprobara esto ya no se arreglarían caminos, a lo
que José Ramón Grau responde que si que se arreglarían, pero menos. 

Se somete a votación este punto, obteniendo el siguiente resultado:

Votos a favor: 5 votos, de los/las concejales del grupo municipal Partido Popular y
Eduardo Grau. 
Abstenciones: 1, del concejal Sergio Grau. 

Se inicia el procedimiento para la constitución de la Comisión Local de Pastos y para la
aprobación de ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras del municipio por  mayoría
absoluta. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del  alcalde-presidente,  con la reserva establecida en el  artículo  206 del  Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de noviembre,  por  el  que  se aprueba el  Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a resultas
de la aprobación definitiva del acta.

Dos Aguas documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

5. Información sobre las novedades legislativas en materia de reducción de la
temporalidad en el empleo público y la reforma laboral, y sus implicaciones para
el Ayuntamiento de Dos Aguas

El secretario explica que han entrado en vigor las normas para la reducción de la
termporalidad en el empleo público y la reforma laboral y las implicaciones que esta
normativa tiene en el Ayuntamiento de Dos Aguas:  principalmente la necesidad de
llevar a cabo procesos de estabilización del personal temporal y la imposibilidad de
contratar  por  obra o servicio  a partir  de  final  de marzo de  2022,  salvo  en  ciertas
situaciones muy tasadas. 

José Ramón Grau opina que es un fastidio para la gente del pueblo y Juan Antonio
Díaz  dice  que  ahora  el  trabajo  se  reparte.  Eduardo  Grau  dice  que  esta  nueva
normativa permitirá que la gente tenga un puesto fijo y que tendrán que crearse más
puestos de trabajo, añadiendo que disparará el gasto público. 

Juan Antonio Dïaz indica que a ellos/as lo que les parece bien es que el trabajo se
reparta,  e  indica  que  en  la  última  brigada  renunciaron  a  ser  contratados/as  13
personas. 

Sergio Grau dice que si  renuncian 13, otros querrán y que de esta manera con la
nueva normativa no dependerán del ayuntamiento para poder trabajar. 

Las/Los  concejalas/os  presentes  quedan  enteradas/os  de  las  implicaciones  para  el
ayuntamiento de las novedades legislativas en materia de reducción de la temporalidad
en el empleo público y la reforma laboral. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del  alcalde-presidente,  con la reserva establecida en el  artículo  206 del  Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de noviembre,  por  el  que  se aprueba el  Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a resultas
de la aprobación definitiva del acta.

Dos Aguas documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

6. Dación de cuenta de los informes de Intervención de anomalías en materia de
ingresos y resumen de control interno del ejercicio 2021

El secretario explica las principales novedades: 

– Falta de ingreso de 4 trimestres del canon urbanístico por parte de la UTE Dos
Aguas en cada ejercicio, con retraso de dos trimestres a final del año 2021.

– Baja recaudación en ejecutiva por parte de la empresa recaudadora, si bien
este año han presentado un listado de actuaciones realizadas  tendentes al
cobro de cada deuda que se propone datar. 

– Etc.

El alcalde dice que se comunicará a la UTE Dos Aguas el retraso que llevan y se les
pedirá que se pongan al día pagando 4 trimestres dentro de cada periodo anual. 

Sergio Grau dice que en la concesión del  nuevo vertedero no se va a meter  una
cláusula para que aumente la miseria que se cobra a la UTE por tonelaje. José Ramón
Grau le pide que se centre en la pregunta. Sergio Grau pregunta entonces si el equipo
de  gobierno  ha  firmado la  ampliación  del  vertedero,  a  lo  que  Juan  Antonio  Dïaz
responde que no hay ninguna ampliación. 

Sergio Grau dice que en 2012 se la hicieron porque hay una carta de reclamación sin
respuesta  y que estamos 10 años después en una situación completamente igual.
José Ramón Grau dice que Sergio Grau está faltando a la verdad, que el ayuntamiento
no tienen ningún contrato nuevo con la UTE y que la ampliación la está llevando la
conselleria y el  EMTRE con la UTE. Añade el  alcalde que conselleria que lo está
tramitando.

Sergio Grau dice que no les obliga a limpiar la zona del vetedero que está llena de
plásticos.  Juan  Antonio  Díaz  dice  sobre  esto  que  tiene  3  meses  a  4  personas
limpiando plásticos por la zona. 

Eduardo Grau pregunta quién forma parte de la  UTE, a lo que Juan Antonio Díaz
responde que SAV y Fomento. Eduardo Grau pregunta si el ayuntamiento no forma
parte, a lo que el alcalde responde que no, que al ayuntamiento solo le pagan el canon
por las toneladas que entran. 
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José  Ramón  Grau  indica  que  en  su  momento  la  UTE firmó  un  convenio  con  el
ayuntamiento y Eduardo Grau se interesa por saber con qué condiciones. José Ramón
Grau responde que la UTE tiene que dar trabajo a la gente y pagar por las toneladas
que entran en la planta. Eduardo Grau pregunta a cuánta gente tienen que contratar y
el  alcalde dice que todo/a aquel/la  que quiere trabajar  del  pueblo está trabajando
actualmente. Eduardo Grau pregunta a cuánta gente puede contratarse, a lo que el
alcalde responde que creo que 50. Añade que alcalde que a él la gente le manifiesta
su  interés  por  trabajar  y  él  lo  pone  en  conocimiento  de  la  UTE para  que  los/las
contrate.  Eduardo  Grau  pregunta  si  hay  posibilidad  de  enviar  a  más  personas  y
pregunta cuántos/as hay autorizados/as por él, a lo que el alcalde responde que no
sabe cuántos/as. Eduardo Grau pregunta si existe la posibilidad de que la gente que él
recomiende esté empadronada en Dos Aguas, a lo que José Ramón Grau responde
que no se puede obligar a nadie a empadronarse en el municipio. Eduardo pregunta
ahora si no se puede obligar a la empresa a que diga que la gente que se contratará
debe estar empadronada en el municipio, y propone que la empresa establezca que la
gente que venga a vivir al municipio se les dará trabajo. Juan Antonio Díaz explica que
le consta que cuando la empresa da trabajo prioriza a la gente residente en el pueblo. 

Juan  Antonio  Díaz  indica  que  hace  meses  salió  noticia  sobre  la  ampliación  del
vertedero por la Conselleria de Medio Ambiente y sobre la firma del anterior alcalde de
Cortes  y  otras  personas  que  hicieron  una  carta  de  oposición  a  la  ampliación  del
vertedero. Sergio Grau opina que él desconoce por qué Dos Aguas se ha quedado
anclado en 1996 y que el sistema de agua potable no se ha actualizado desde hace
tiempo. 

Juan Antonio Díaz indica que a él le ha quedado claro que el grupo municipal Partido
Socialista está en contra de la ampliación del vertedero. Sergio Grau replica que la
ampliación del vertedero solamente les beneficia a ellos/as y a la gente de Valencia. 

Eduardo Grau, sobre la noticia que comenta Juan Antonio Díaz, opina que aquel que
no quiera el vertedero puede opinar libremente, pero que cuando vaya a tirar la basura
que se la meta debajo de la cama. Añade que la basura debe ir a algún sitio y tiene
que ir obligatoriamente a un vetedero, esté aquí o allá. 

Sergio Grau pregunta al secretario si puede el equipo de gobierno hablar  sobre la
gestora ambiental que fue hace días al ayuntameinto de Millares y por qué en Dos
Aguas no se está haciendo nada en ese sentido. El alcalde le indica a Sergio Grau que
al secretario no tiene por qué preguntarle nada en el Pleno, que él está para redactar
el acta. 

Eduardo Grau inidica que él a veces se queja del vertedero porque a veces huele,
pero supone que se ha aprobado con informes de técnicos con más conocimientos
que él y que cuando él vea alguna deficiencia entonces irá a denunciarlo para que se
gestione mejor. 

Eduardo Grau indica que ha oído que existe una deuda de 110.000,00 euros de la
UTE e indica que la UTE se crea para poder evitar y eludir las deudas. Juan Antonio
Díaz indica que está la conselleria por encima. 

Eduardo Grau pregunta qué se va a hacer respecto a la deuda, a lo que el alcalde
responde que el próximo día que esté el secretario se les reclamará que se pongan al
día. Eduardo Grau quiere saber qué hace el ayuntamiento con ese dinero, a lo que el
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alcalde responde que está integrado en el presupuesto de ingresos y de gastos y que
por tanto se gasta en los gastos que integran el presupuesto. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del alcalde-presidente, con la reserva establecida en el artículo 206 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  a
resultas de la aprobación definitiva del acta.
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     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia)
       Teléfono: 962 52 90 02

Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

7. Dación de cuenta de resoluciones de Alaldía, estados de ejecución y saldos
de cuentas bancarias

Se indica que en este Pleno se da cuenta de las resoluciones de Alcaldía, estados de
ejecución y saldos de cuentas bancarias  de los Plenos de diciembre de 2021 y marzo
de 2022, ya que en el Pleno de diciembre de 2021, por tenerse que finalizar antes de
llegar a este punto, no se pudo dar cuenta de ello. 

Las resoluciones de las que se da cuenta son las siguientes: 
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Año 2021
Descripción

Resolución Nº251 de 02/12/2021: Resolución corrección error material adjudicación contrato servicio clases defensa personal mujeres
Resolución Nº252 de 02/12/2021: Resolución de aprobación y pago intereses demora por devolución parcial subvención técnicos 2018
Resolución Nº253 de 07/12/2021: Resolución de llamamiento y contratación peón limpieza programa ECOVID 2021
Resolución Nº254 de 09/12/2021: Resolución solicitud prórroga ejecución obra nº 963 PI 20-21 torre Vilaragut fase VI 
Resolución Nº255 de 14/12/2021: Resolución adjudicación contrato servicio clases extraescolares artes marciales Krav Maga curso21-22
Resolución Nº256 de 14/12/2021: Resolucion de autorizacion uso de sala multiusos ass.musical Virgen del Rosario
Resolución Nº257 de 14/12/2021: Resolución adjudicación contrato privado patrocinio equipo ciclista IMECA Cycling Team
Resolución Nº258 de 14/12/2021: Resolución liquidación de IBI urbana varios sujetos pasivos año 2021
Resolución Nº259 de 14/12/2021: Resolución liquidación IBI rústica Inmobles Pla de la Font, SL año 2021
Resolución Nº260 de 14/12/2021: Resolución aprobación y pago diferencia por finiquito corregido noviembre 2021 Amparo Martínez
Resolución Nº261 de 16/12/2021: Resolución concesión acometida agua potable y liquidación tasa María Carrión Sanz pol. 1 parc. 243
Resolución Nº262 de 21/12/2021: Resolución aprobación certificado de gastos obra sustitución de red agua potable PI 20-21
Resolución Nº263 de 23/12/2021: Resolución de inicio de expediente sancionador por corte de camino municipal José Grau Sanz
Resolución Nº264 de 23/12/2021: Resolución inicio expediente recuperación de oficio camino La Canal cortado José Grau Sanz
Resolución Nº265 de 25/12/2021: Resolución adjudicación contrato obra de enlucir fachadas exteriores sacristía
Resolución Nº266 de 27/12/2021: Resolución de aprobación y pago de facturas de noviembre de 2021
Resolución Nº267 de 31/12/2021: Resolución de aprobación y pago de nóminas ord. y extraord. diciembre 2021

Certificado acuerdo adoptado punto 7 Pleno ordinario 22 de marzo de 2022 - SEFYCU 3197537

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://dosaguas.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: QUAA UTFJ VKTM 7FLJ F2EUDOS AGUAS

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 D
os

 A
gu

as
Jo

sé
 R

am
ón

 G
ra

u 
Gr

au
21

/0
4/

20
22

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Do
s 

Ag
ua

s
Vi

ct
or

 Iz
qu

ie
rd

o 
Ga

rc
ía

21
/0

4/
20

22

Pág. 4 de 6

https://dosaguas.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=QUAAUTFJVKTM7FLJF2EU
https://dosaguas.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9604314&csv=QUAAUTFJVKTM7FLJF2EU
https://dosaguas.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9605001&csv=QUAAUTFJVKTM7FLJF2EU


     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia)
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Año 2022
Descripción

Resolución Nº1 de 11/01/2022: Resolucion de autorizacion de sala multiusos, para reunión de la Mancomunidad el dia 26 de enero
Resolución Nº2 de 13/01/2022: Resolución aprobación de cuenta justificativa y pago de resto subvención nominativa 2021 jubilados
Resolución Nº3 de 13/01/2022: Resolución aprobación cuenta justificativa y pago resto subvención nominativa 2021 APA
Resolución Nº4 de 13/01/2022: Resolución aprobación cuenta justificativa y pago subvención nominativa 2021 cazadores
Resolución Nº5 de 13/01/2022: Resolución aprobación cuenta justificativa y pago subvención nominativa 2021 asociación musical
Resolución Nº6 de 18/01/2022: Resolución de desestimación de alegaciones y orden de ejecución solar Av. Lepanto, 12
Resolución Nº7 de 20/01/2022: Resolución de inicio de expediente de Baja en el Padrón a Daniel Valdes Cano
Resolución Nº8 de 20/01/2022: Resolución de inicio de expediente de Baja en el Padrón de Bárbara Del Valle Carrión
Resolución Nº9 de 20/01/2022: Resolución de contestación a recurso de reposición de Transtel, SA por resolución de contrato 
Resolución Nº10 de 20/01/2022: Resolución autorización tratamiento residual de vehículo abandonado ciclomotor C176BSY
Resolución Nº11 de 20/01/2022: Resolución autorización tratamiento residual vehículo abandonado Chrysler Voyager GI4382BF
Resolución Nº12 de 20/01/2022: Resolución autorización tratamiento residual vehículo abandonado Peugeot 206 6964BLX
Resolución Nº13 de 20/01/2022: Resolución autorización tratamiento residual vehículo abandonado Mitsubishi Space V4640FG
Resolución Nº14 de 27/01/2022: Resolución liquidación impuesto sobre construcciones Ángeles Carrión Sánchez
Resolución Nº15 de 27/01/2022: Resolución liquidación impuesto sobre construcciones Antonio Grau Juan
Resolución Nº16 de 27/01/2022: Resolución adjudicación de contrato de servicio de ludoteca con un/a monitor/a
Resolución Nº17 de 27/01/2022: Resolución de autorización de ocupación temporal de vía pública para mesa informativa partido VOX
Resolución Nº18 de 27/01/2022: Resolución de aprobación y pago de relación de facturas de diciembre de 2021
Resolución Nº19 de 27/01/2022: Resolución de aprobación y pago de relación de facturas de enero de 2022
Resolución Nº20 de 31/01/2022: Resolución reconocimiento de responsabilidad patrimonial Rafael Martínez y traslado a contratista
Resolución Nº21 de 01/02/2022: Resolución de autorización uso de sala multiusos para el dia 16 de febrero de 2022 a las 10:00 horas
Resolución Nº22 de 01/02/2022: Resolución de aprobación y pago de nóminas enero de 2022 y diferencia nómina octubre 21 Alba Torres
Resolución Nº23 de 02/02/2022: Resolución de reconocimiento de responsabilidad patrimonial daños C/Cárcel, 13 1º Pilar Sanz
Resolución Nº24 de 02/02/2022: Resolución adjudicación contrato servicio publicidad meta volante etapa Vuelta Ciclista CV
Resolución Nº25 de 03/02/2022: Resolución de Alcaldía aprobación modificación de crédito 1/2022 incorporación de remanentes
Resolución Nº26 de 03/02/2022: Resolución adjudicación contrato servicio gestión redes sociales y creación contenido audiovisual 22
Resolución Nº27 de 03/02/2022: Resolución adjudicación contrato mixto suministro de libros y servicio animación lectora igualdad
Resolución Nº28 de 03/02/2022: Resolución adjudicación contrato de suministro de 43 ud. paraguas serigrafiados campaña igualdad
Resolución Nº29 de 03/02/2022: Resolución solicitud subvención conselleria para realización de feria gastronómica y artesanal 2022
Resolución Nº30 de 03/02/2022: Resolución de llamamiento y contratación de auxiliar de ayuda a domicilio bolsa de trabajo

Resolución Nº31 de 08/02/2022: Resolución inicio expediente restauración legalidad urbanística obras entorno vertedero Matrona
Resolución Nº32 de 10/02/2022: Resolución de aprobación de certificado de gastos obra nº 965 PI 2020-2021 saneamiento y acometidas
Resolución Nº33 de 14/02/2022: Resolución adjudicación contrato suministro de banderas oficiales para fachada ayuntamiento
Resolución Nº34 de 14/02/2022: Resolución adjudicación contrato servicio de recogida de contenedores papel y cartón
Resolución Nº35 de 14/02/2022: Resolución adjudicación contrato dirección de obras sub. gestión forestal sostenible 2021
Resolución Nº36 de 14/02/2022: Resolución concesión 2 nichos en el cementerio a Antonia Muñoz Fernández
 Resolución Nº37 de 15/02/2022: Resolución de Alcaldía aprobación modificación de crédito 2/2022 generación de crédito
Resolución Nº38 de 15/02/2022: Resolución corrección error material existente en resolución 36/2022, de 14 de febrero
Resolución Nº39 de 17/02/2022: Resolución adjudicación contrato obras subvención gestión forestal sostenible 2021
Resolución Nº40 de 17/02/2022: Resolución de devolución de garantía definitiva contrato asistencia en materia de urbanismo
Resolución Nº41 de 18/02/2022: Resolución inicio expediente contratación servicio asistencia jurídica
Resolución Nº42 de 22/02/2022: Resolución aprobación certificado de gastos obra repavimentación calles PI 20-21 diputación 
Resolución Nº43 de 22/02/2022: Resolución concesión 1 nicho en el cementerio a Antonia Muñoz Fernández y liquidación de tasa
Resolución Nº44 de 22/02/2022: Resolución envío expediente baja oficio de padrón de Bárbara del Valle al Consejo de Empadronamiento
Resolución Nº45 de 23/02/2022: Resolución de terminación del expediente de baja de oficio del padrón de Daniel Valdés Cano
Resolución Nº46 de 23/02/2022: Resolución renuncia subvención del IDAE para honorarios proyecto y EBSS obra planta solar
Resolución Nº47 de 23/02/2022: Resolución adjudicación contrato suministro bolsas nevera y bidones aluminio
Resolución Nº48 de 23/02/2022: Resolución inicio expediente orden de ejecución conservación C/Arrabal del Castillo, 30
Resolución Nº49 de 25/02/2022: Resolución adjudicación contrato suministro maquinaria forestal gestión forestal sostenible 2021
Resolución Nº50 de 25/02/2022: Resolución adjudicación contrato suministro paquetes formativos campaña sensibilización igualdad
Resolución Nº51 de 01/03/2022: Resolución corrección error material existente en resolución 50/2022, de 25 de febrero
Resolución Nº52 de 01/03/2022: Resolución adjudicación contrato suministro libros, juegos y material escolar para ludoteca
Resolución Nº53 de 01/03/2022: Resolución de aprobación y pago nómina febrero 2022 y nómina atrasos mes de enero de 2022
Resolución Nº54 de 08/03/2022: Resolución solicitud de subvención conselleria para gabinete psicopedagógico curso 2021-2022
Resolución Nº55 de 08/03/2022: Resolución elaboración pliego cláusulas admin. contrato asistencia jurídica y emisión informes
Resolución Nº56 de 08/03/2022: Resolución de aprobación de expediente de contratación asistencia jurídica y licitación
Resolución Nº57 de 10/03/2022: Resolución aprobación plan presupuestario 2023-2025
Resolución Nº58 de 10/03/2022: Resolución desestimación recurso reposición orden de ejecución limpieza solar Av. Lepanto, 12 D
Resolución Nº59 de 10/03/2022: Resolución de aprobación y pago de relación de facturas de enero-febrero de 2022
 Resolución Nº60 de 10/03/2022: Resolución de Baja de Oficio del Padrón municipal de Bárbara Del Valle Carrión
Resolución Nº61 de 10/03/2022: Resolución adjudicación contrato arrendamiento gradas, corrales y pirámide espectáculos taurinos
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     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia)
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Los/las miembros del Pleno quedan enterados/as de las resoluciones de Alcaldía, de
los estados de ejecución y de los saldos bancarios. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del alcalde-presidente, con la reserva establecida en el artículo 206 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  a
resultas de la aprobación definitiva del acta.

Dos Aguas documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 Dos Aguas (Valencia)
       Teléfono: 962 52 90 02

Expediente: 964287N
Asunto: Pleno ordinario de 22 de marzo de 2022

ACUERDO DEL PLENO

Víctor  Izquierdo  García,  secretario-interventor  del  Ayuntamiento  de  Dos  Aguas
(Valencia), 

CERTIFICA:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Dos Aguas, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

8. Ruegos y preguntas

Sergio Grau indica que se va arrastrando presupuesto tras presupuesto un crédito
para obra el torre de Vilaragut por el mismo importe, y pregunta qué pasa con esa
obra. El alcalde responde que aparece así porque se está teniendo problemas para
obtener el visto favorable del departamento de Patrimonio de la conselleria, que no se
consigue que aprueben el proyecto para poder intervenir y por eso se va arrastrando
año tras año el crédito. Indica que hay dos arquitectas que están detrás de Patrimonio
porque no se consigue el visto bueno definitivo al proyecto para poder intervenir. 

Sergio  Grau pregunta sobre la  feria,  que tiene presupuestados  21.000,00  euros y
luego el gasto se dispara. También sobre obra de la calle Millares, en la que tampoco
cuadra lo ejecutado con lo  presupuestado.  Añade que haty un dineral  para gastar
porque el año pasado no se gastó. El alcalde indica que todo el dinero que no se gastó
está en el ayuntamiento y que si ahora con la liquidación hay remanentes se podrá
utilizar. 

Sergio Grau pregunta por la aplicación de atenciones protocolarias y representativas,
por  importe  de  10.000,00  euros.  Quiere  saber  cómo  se  gestiona  esta  aplicación
además de las de dietas, kilometraje o gastos contra la violencia de género. El alcalde
indica  que  la  de  atendiones  protocolarios  se  gasta  en  lo  que  el  alcalde  quiera
gastárselo,  que la  aplicación  de violencia  de  género decide  en  qué se emplea  la
concejala de Servicios Sociales.  María  Pardo Grau indica que con el crédito de la
aplicación de violencia de género se han hecho y repartido paraguas, se ha comprado
la instalación de paraguas para la puerta del ayuntamiento, se han hecho pancartas,
bolsas, botellines, libros para los/las niños/as, espectáculo de igualdad en el colegio,
actividad  para  la  feria,  etc.  y  aún  queda  crédito  disponible.  Añade  que  se  está
pensando hacer un mural en el municipio sobre esta temática, ya que a las charlas no
asiste mucha gente. 

Juan Antonio Díaz le pregunta a Sergio Grau si le parece mal que se gasten 14.000,00
euros contra la violencia de género, a lo que Sergio Grau responde que a él le parece
correcto y la respuesta es que se ha hecho durante todo el año. José Ramón Grau
indica que el acto que se hizo el día 8 de marzo de 2022 quedó muy bien y la gente
muy contenta. 
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Sergio Grau pregunta sobre la subvención que se da a la Asociación de Jubilados/as,
sobre si se sigue pagando porque no hace ningún evento. El alcalde indica que al
presidente de la asociación él no tiene por qué preguntarle, que él es un concejal de
los de la última fila. Responde José Ramón Grau a la pregunta indicando que a la
Asociación de Jubilados/as siempre que se les da una subvención la justifican. Adrián
Sanz  indica  que  tanto  la  Asociación  de  Jubilados  como  el  resto  de  asociaciones
justifican las subvenciones que se les conceden. 

Juan Antonio Díaz le pregunta a Sergio Grau si le parece mal que se conceda esa
subvención  a la Asociación de Jubilados,  a  lo  que Sergio Grau responde que no.
Eduardo Grau le pregunta a Juan Antonio Díaz de dónde saca él esa conclusión. 

Sergio Grau pregunta  continuación sobre los 20.000,00 euros destinados a mobiliario
urbano, quiere saber si han ido a parar a la ludoteca y si del dinero de violencia de
género se ha hecho la ludoteca. María Pardo responde que la ludoteca es por una
subvención de la conselleria de Igualdad e incluye monitora, libros, juegos y que no se
gasta de la aplicación de violencia de género. Sergio Grau pregunta si no se le puede
dar continuidad al servicio de ludoteca o más días a la semana, a lo que María Pardo
responde que está hasta agosto, que solo abre los martes porque todos los días hay
actividades  para  público  infantil.  El  alcalde  indica  que  los  20.000,00  euros  para
mobiliario urbano no se han gastado, que se compraron muebles para edificios de
otras aplicaciones. 

Sergio Grau indica que debajo del motor de San José hay un agujero de donde sale
agua y  pregunta si  han pensado en adecentar  la  zona,  poniendo papeleras.  José
Ramón Grau responde que está prohibido que se concentren personas en esa zona y
que si hay algún desconchón de la salida de agua deberá arreglarse. Sergio Grau
pregunta si  se van a tomar  medidas en ese sentido y  cuáles,  a lo  que el  alcalde
responde que sí se tomarán las medidas oportunas. 

Sergio Grau pregunta qué pasó con el camino de San José, por qué no se terminó. El
alcalde responde que se presupuestó y se hizo hasta donde llegó el presupuesto. 

Sergio Grau pregunta si las placas solares son sólo para el colegio y ayuntamiento o
también  para  el  alumbrado  público,  a  lo  que  José  Ramón  Grau  responde  que
solamente para colegio, ayuntamiento y centro médico. 

Sergio Grau indica que un motorista se metió debajo del coche de Avelino, que en la
avenida hacen caballitos y quiere saber por qué no hay limitadores de velocidad en la
entrada. El alcalde le retira la palabra en ese momenro. Juan Antonio Díaz responde
que eso ocurrió en otra zona, en el alto de la Muela. 

La concejala  María  Pardo se disculpa y  se retira del  Pleno por  tener  obligaciones
familiares, siendo las 20:22 horas. 

Eduardo  Grau  pregunta  sobre  la  obra  en  la  torre  de  Vilaragut  si  no  sería  más
interesandd que el proyecto lo hubiera hecho directamente la conselleria. José Ramón
Grau responde que la conselleria no hace proyectos, que ellos supervisan y autorizan
los que los ayuntamientos les envían. Eduardo Grau dice que se aprueban o no en
función de unos criterios que ellos valoran. 
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En relación a los 14.000,00 euros de violencia de género, pregunta Eduardo Grau si
existen facturas, a lo que el alcalde responde que por supuesto que sí. 

Eduardo  Grau  pregunta  si  hay  maquinaria  por  importe  de  10.000,00  euros.  José
Ramón  Grau  responde  que  sí,  que  hay  3  máquinas:  trituradora,  desbrozadora  y
motosierra y los equipos de protección individual para utilizarlas. 

Eduardo Grau explica que en el pueblo hay un problema de casas que se caen y
pregunta  si  existe  alguna  opción.  El  alcalde  explica  que  el  ayuntamiento  está
trabajando en ello, que se hacen informes, se notifica a la propiedad y si no intervienen
actúa el ayuntamiento subsidiariamente. 

Eduardo  Grau  pregunta  si  no  hay  posibilidad  de  adecentar  el  pueblo,  colocando
macetas, parterres de obra, etc. Quiere saber si hay ya normas urbanísticas.  José
Ramón Grau responde que el Plan General de Ordenación Urbana está en trámite a
través de empresa contratada y que ya están casi pasándolo a aprobación. Eduardo
Grau dice entonces que habrá unas normas subsidiarias y añade que hay tejados con
plásticos blancos que deberían mejorarse porque son una chapuza. El alcalde indica
que intentarán darle una solución. 

Eduardo Grau pregunta si la empresa recaudadora facilita los recibos. José Ramón
Grau explica que sí los está enviando y que debería personarse un día d ellos que la
empresa recaudadora viene al municipio. Eduardo Grau dice que los días que vienen
es por  la mañana y y él  trabaja, que los bancos no los mandan y que él  lo  tiene
domiciliado. José Ramón Grau dice que el señor lo envía todo a Correos y Correos
reparte los recibos, que hay que aclarar si la dirección que tienen suya es correcta. 

Eduardo Grau expone que entiende que se paguen impuestos, que el pueblo tiene
unos  edificios  y  él  quiere  saber  qué  edificios  forman  parte  del  patrimonio  del
ayuntamiento. José Ramón Grau responde que él de cabeza no se lo sabe decir y le
indica qe a ver si para el próximo Pleno se acuerda y le contesta. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente por orden y con el visto
bueno del alcalde-presidente, con la reserva establecida en el artículo 206 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  a
resultas de la aprobación definitiva del acta.

Dos Aguas documento firmado electrónicamente en fecha al margen
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